
“Elijo Mi Camiseta”: El municipio transfirió los aportes de
marzo, abril y mayo a los clubes

“Elijo Mi Camiseta”: El municipio transfirió los aportes de marzo, abril y mayo a los
clubes

El programa de becas permite que 155 niños, niñas y jóvenes practiquen deportes en
diez instituciones deportivas de la ciudad.

La Municipalidad de Esperanza realizó la transferencia correspondiente a los meses de
marzo, abril y mayo del programa municipal “Elijo Mi Camiseta”, que este año
beneficiará a 155 niños, niñas y adolescentes que practican deportes en diez clubes de la
ciudad.

La iniciativa, que se extenderá durante ocho meses, busca garantizar el acceso al
deporte para chicos y chicas en situación de vulnerabilidad social, promoviendo la
inclusión y la integración en espacios institucionales.

Al respecto, el intendente Rodrigo Müller expresó que “es en la cancha, en el club,
donde muchos chicos y chicas aprenden valores como el esfuerzo, el compañerismo, el
respeto y la perseverancia. Por eso acompañamos a las instituciones que los contienen e
impulsamos este programa para darle más posibilidades a los niños y jóvenes de la
ciudad”.

 

Los deportes incluidos en esta edición son fútbol masculino y femenino, patín, gimnasia
deportiva, tenis, natación, básquet, vóley, rugby y hockey. Las instituciones que
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participan del programa son: Asociación Deportiva Juventud, Asociación Club Atlético
Almagro, Club Alma Juniors, Club Atlético Bartolomé Mitre, Club Defensores del
Oeste, Lawn Tennis Club Esperancino, Club San Lorenzo F.C., Asociación Civil
Sportivo del Norte, Club Atlético Unión y Esperanza Fútbol Club.

La inversión municipal prevista para el año asciende a $28.000.000 y reafirma el
compromiso del gobierno local con el deporte como herramienta de desarrollo social y
comunitario.

APOYO A LA EDUCACIÓN

Además, cumpliendo con la Ordenanza N° 3754, del año 2013, la Municipalidad aportó,
hasta marzo del 2025, $ 98.006.821,87 al Fondo para la Innovación y el Desarrollo del
Instituto Tecnológico "El Molino", correspondiente al 0.2% de la alícuota de Derecho
de Registro, Inspección e Higiene
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